4. LAS PÉRDIDAS ESTABAN DECIDIDAS DESDE ANTES
Para los sectores informados, el contenido de la casi totalidad del TLC ya se conocía desde antes de empezar las “negociaciones”, pues era de público conocimiento el acuerdo de “libre comercio” entre Estados Unidos, México y Canadá y durante el trámite se conocieron los textos de los suscritos con Chile y Centroamérica. Se sabía, además, que el Imperio tiene para estos efectos una especie de texto pro forma que cada país debe suscribir con ligerísimas modificaciones y que los cambios de un TLC a otro consistían en mejorarle alguna gabela a Estados Unidos. Y nadie ocultaba que las “negociaciones” se reducían a correr unos meses más o menos los procesos de eliminación de los aranceles, tiempo en el que Washington procedía con cierta paciencia porque sabía que era el mismo que usaban los “negociadores” de los gobiernos vasallos para manipular a la opinión pública, creando la impresión de que defendían los intereses nacionales.

Y las cosas ocurrieron de acuerdo con las advertencias, porque la totalidad de la enclenque industria nacional quedará expósita frente a la muy poderosa estadounidense en un plazo máximo de diez años, lapso en el que también deberá desprotegerse casi todo el sector agropecuario (menos leche, pollo, maíz y arroz). La “negociación” sobre aranceles nunca puso en duda si tenían que llegar a cero por ciento, sino que se limitó a establecer en qué plazo se alcanzaría esa meta en cada sector, de manera que se le diera un cierto orden a la ruina de los agredidos: cuáles productos se arruinarán en el primer año de vigencia del Tratado (los de la llamada “Canasta A”), cuáles en el quinto (“Canasta B”), cuáles en el décimo (“Canasta C”, y ahí ya va toda la industria) y cuáles un poco después (“Canasta D”, en la que quedó una porción menor del agro), de acuerdo con algunos detalles que se comentarán más adelante.

Cualquiera que tenga en perspectiva el destino del país tendrá que reconocer que una década es muy poco cuando se trata de definir el futuro de un sector económico y más si se piensa en el interés de toda la población, para no mencionar que se engaña o engaña quien afirme que en ese lapso Colombia podrá desarrollar las habilidades suficientes para enfrentar con éxito al más poderoso de los competidores. Que nadie se haga ilusiones. El establecimiento de esos plazos como los máximos para eliminar los aranceles y toda protección no tiene como propósito evitar el empobrecimiento y la ruina de muchos, y menos impedir que el país en su conjunto quede para siempre encadenado al atraso económico y a una aberrante pobreza y desigualdad social, pues es obvio que en ese lapso Estados Unidos mantendrá o aumentará sus ventajas. ¿Hay alguna razón que indique que los productores estadounidenses van a sufrir disminuciones importantes de su competitividad frente a los colombianos en el corto o mediano plazo? ¿Por qué podrían derrotar en el corto plazo los exportadores colombianos a los muy poderosos competidores del resto del mundo que les ganan en el mercado estadounidense, a los cuales ni siquiera son capaces de vencer en el mercado nacional? ¿No hay que ser muy ignorante o muy tramposo para decir que Colombia se volverá competitiva con la “agenda interna” o con el demagógico “Agro: ingreso seguro”? Lo cierto es que el verdadero objetivo de los plazos de desgravación es permitirles a los monopolistas gringos adecuar su producción a las nuevas exportaciones que ellos van a ganar y dividir a los productores colombianos, al generar entre algunos de los damnificados la ilusión de que sí podrán competir en el TLC, con lo que se dificulta la constitución del gran frente de resistencia civil que debe organizarse. Con esta misma racionalidad puede entenderse por qué la aplicación del “libre comercio” en Colombia la definieron en dos etapas: la que empezó en 1990 con César Gaviria y la de ahora, en la que Uribe pretende concluir el proceso.

Como se mencionó, los propios estudios del establecimiento muestran las grandes pérdidas que sufrirán el agro y la industria de Colombia por causa del TLC. En “Efectos de un acuerdo bilateral de libre comercio con Estados Unidos”, publicado por el Departamento Nacional de Planeación en 2003, se explica que las importaciones crecerán casi el doble que las exportaciones, 11,92 contra 6,44 por ciento, y que, en consecuencia, la producción colombiana se reducirá en ocho de los diez sectores en los que la dividieron para el análisis, por lo que aparecen como perdedores los cereales, otros productos agrícolas, minas y energía, cueros y maderas, alimentos, carne bovina y otras carnes, otras manufacturas y servicios y finca raíz. Por su parte, el Banco de la República de Colombia, en su estudio “El impacto del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos en la balanza de pagos”, también debió reconocer que el país perderá en su comercio exterior, pues entre 2007 y 2010 las ventas colombianas a Estados Unidos crecerán al 14 por ciento frente a unas compras que aumentarán en 35,6 por ciento, nueva realidad que “aumentará la dependencia” de Colombia y convertirá en desfavorable la balanza comercial que hoy favorece al país.

Las pérdidas en la relación importaciones y exportaciones que afectarán al conjunto de la industria y el agro colombiano son fáciles de aceptar si de lo que se trata no es de engañar en el debate, porque la eliminación de los aranceles –hoy por hoy casi el único instrumento de protección de Colombia, mientras que es secundario en Estados Unidos– se hará con una diferencia notable en contra del país, pues el arancel promedio colombiano se reducirá cuatro veces más que el estadounidense, dado que el de aquí es del orden del trece por ciento (con sectores que superan bastante ese porcentaje), en tanto el de allá se ubica en el 2,7 por ciento. Y también explican las pérdidas que vienen con el TLC otros dos hechos conocidos desde antes de iniciarse la “negociación”: el descomunal poder del aparato productivo de Estados Unidos y los enormes subsidios que el gobierno les concede a todos los productores, y no solo a los del sector agropecuario.

Por los anuncios de Estados Unidos y las experiencias de todos sus TLC, era de público conocimiento que ese imperio no permite que siquiera se mencione en la mesa de “negociaciones” la parte principal de sus subsidios al agro. ¿Su pretexto? Que el tema solo lo debatirá en la OMC, lo que no lo avergüenza para exigirles a los vasallos que califica o se autocalifican de “socios” que ellos sí tienen que eliminar sus aranceles de protección, aun cuando su existencia la autoriza dicha organización. Por ello la Casa Blanca solo aceptó desmontar en el Tratado la parte de los subsidios a las exportaciones que se refieren al Acuerdo sobre Agricultura de la OMC, lo que significa que, además de las “ayudas internas” por 54.639 millones de dólares, se mantendrán los créditos, garantías de crédito y seguros que subsidian directamente las exportaciones estadounidenses. Luego el ministro Jorge Humberto Botero engaña al Congreso cuando le dice que en lo acordado en el TLC “se eliminan los subsidios a las exportaciones de EE.UU. que tengan como destino el territorio nacional” (carta del 3 de marzo de 2006).

Fue por este tipo de posiciones abusivas de la Casa Blanca, entre otros asuntos, por lo que Brasil, Argentina y Venezuela se negaron a continuar con la conformación del Área de Libre Comercio de las Américas (Alca), posición en la que no solo no los acompañó Álvaro Uribe Vélez, faltando a su deber de representante legal del interés nacional, sino que utilizó para suplicarle a Washington suscribir a cambio el TLC, pacto que, dado su carácter bilateral, le dio más poderes a Estados Unidos que los que de hecho tendría en el trámite de un tratado multilateral como el Alca.

Y tampoco fueron objeto de negociación en el TLC los subsidios que Estados Unidos les otorga a sus industriales, los cuales, aunque menos conocidos que los agrarios porque así les conviene a sus trasnacionales y a sus correveidiles, son incluso mayores que aquellos, aunque asuman formas diferentes. Para mencionar solo un instrumento de financiación gratuita del Estado a la industria estadounidense, son de origen público el 40 por ciento de los 320 mil millones de dólares que ese país gasta en Investigación y Desarrollo (I&D)(8).

Entre las falsedades que dijeron los voceros del gobierno durante la negociación estuvo la de que iban a “negociar bien”, transmitiendo la falacia de que Estados Unidos le iba a dar un trato especial a Colombia, cosa que, hay que reconocerlo, nunca dijo ni sugirió la Casa Blanca, que con franqueza siempre explicó que el único TLC posible era el que copiara las fórmulas que al respecto tiene establecidas el Imperio. Incluso, con descaro el gobierno gringo advirtió que no habría consideraciones de índole política en la “negociación”, porque como daba plata para el Plan Colombia(9) ni siquiera toleraba que ese aspecto se pusiera sobre la mesa de “negociaciones”. Los colombianos que, por ingenuos, se ilusionaron con que habría condiciones preferenciales para el país como premio a la sumisión de Uribe Vélez ante la política exterior de Estados Unidos, tienen que aceptar que ese sueño tuvo origen en sus propias especulaciones o en las mañas de la cúpula uribista y no en ninguna afirmación o insinuación estadounidense.

En los auditorios informados, donde no puede mentirse con la desfachatez con que se hace en otros ambientes, la cúpula uribista ha tenido que aceptar que habrá “perdedores” en Colombia, pero agregando que serán más los “ganadores” e introduciendo el truco analítico de no hacerle al TLC un balance de su impacto nacional, sino sectorial, como si lo primero, y lo que define el juicio, no fuera su efecto general. Para este propósito, ¡cómo le han servido los tres o cuatro gatos gordos que ganarán más a pesar de la mayor desgracia de los colombianos, empezando por los altos ejecutivos criollos de las empresas gringas que operan en Colombia! Pero cuando se los apura en el debate y les toca hablar con franqueza del alto impacto negativo para el país, presentan como un logro suficiente para justificar el Tratado convertir en permanentes los menores aranceles a las exportaciones colombianas consagrados en el Atpdea, más alguna otra posibilidad de menor cuantía en relación con una nueva exportación. Aunque parezca mentira, dicen que el gran “triunfo” para Colombia reside en mantener casi las mismas posibilidades de exportación que se tienen desde hace más de quince años y cuya limitación para resolver los problemas del país es manifiesta, mientras callan sobre los nuevos e inmensos costos que aceptaron pagar para mantener algo muy parecido al statu quo en las exportaciones. Y agregan que la otra ganancia vendrá de la estabilidad en las reglas del juego que tendrán los inversionistas de Estados Unidos, como si se desconociera que a estos lo que les interesa es centrarse en la minería de exportación y en la toma de los monopolios ya existentes, sean públicos o privados, que venden bienes y servicios para el mercado interno colombiano, negocios que, además, se hacen con la condición de facilitarles el envío al exterior de las utilidades que consigan.

Una de las verdades que más debiera avergonzar al uribismo acaba de ser expuesta en el texto Evaluación de la negociación agropecuaria en el TLC Colombia-Estados Unidos, escrito por los conocidos especialistas Luis Jorge Garay, Fernando Barberi e Iván Mauricio Cardona. Estos, además de confirmar con cifras las pérdidas que sufrirá el país, demuestran que lo acordado por Colombia fue bastante peor que lo firmado por los países centroamericanos en el Cafta, lo que ya es mucho decir, porque a estos también les fue muy mal. Según Garay y sus compañeros de estudio, mientras a aquellos les permitieron exceptuar algunos productos, a Colombia no; al tiempo que ellos pudieron mantener requisitos de desempeño (compra de la cosecha nacional a cambio de poder importar), Colombia no; en tanto que a Centroamérica no se le exigió una cláusula de preferencia no recíproca (que se explicará luego), a Colombia sí; mientras el 4,9 por ciento de los productos colombianos quedaron con desgravación a más de 10 años, así quedaron el 32,2 por ciento de los de Costa Rica, el 27,1 por ciento de los de Nicaragua, el 25,8 por ciento de los de Honduras, el 20,6 por ciento de los de El Salvador y el 18,7 por ciento de los de Guatemala. Y mientras el valor de las importaciones a Colombia con desgravación inmediata ascendió al 94,5 por ciento del total, las de los centroamericanos ascendieron a 69,4 por ciento. Además, a diferencia del TLC entre Estados Unidos y Chile, Colombia se comprometió a no utilizar el Sistema Andino de Franjas de Precios (SAFP) desde el inicio del Tratado. En contraste con el acuerdo de “libre comercio” entre Washington y Marruecos, Colombia no logró salvaguardas con vigencias superiores al período de desgravación ni logró excluir ningún producto. Y para confirmar que el TLC que tiene decidido suscribir Álvaro Uribe Vélez es el peor de América, el país “debió renunciar a la posibilidad de aplicar cualquier tipo de salvaguardia especial agropecuaria que se acuerde en un futuro en el marco de la OMC, compromiso que no había adquirido ningún otro socio comercial de los EEUU, salvo Perú”.

¿Cómo juzgar a los avezados hombres de negocios que gobiernan a Colombia, quienes olvidan lo que saben de su oficio cuando de lo que se trata no es de defender el interés personal sino el nacional? Y todavía no se han visto las otras enormes gabelas que se les otorgaron a las transnacionales gringas, diferentes de las que en general lograron en la relación exportaciones-importaciones.

(8) El Tiempo, Wall Street Journal Américas, 29 de septiembre de 2006. Estados Unidos aporta el 31,9 por ciento de la inversión en I&D en el mundo.
(9) Mediante el Plan Colombia (2000), la Casa Blanca, además de imponer la política antinarcóticos, determinó el rumbo de la economía colombiana de acuerdo con los postulados del “libre comercio”. Con el nombre de Plan Colombia se han gastado 3.700 millones de dólares aportados por Estados Unidos y 6.900 millones de dólares puestos por Colombia.
